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TUTORIAL CUMPLIMENTACIÓN EN SÉNECA 

DEPROPUESTAPEDAGÓGICA/PROGRAMACIONESDIDÁCTICAS 

2025/2026 

El proceso para la cumplimentación de las programaciones didácticas 
correspondientes a las enseñanzas de ESO y Bachillerato en Séneca se hará hasta 
el 15 de octubre y siguiendo los siguientes pasos: 

Antes de comenzar es muy importante, tal y como se recordó en el anterior 
ETCP, asegurarse de que el profesorado tiene asignado el perfil que le 
corresponde, a saber, perfil coordinador/a (Jefe/a de Departamento) y perfil 
elaborador (docente de la materia). 

Una vez revisados los perfiles, accedemos con perfil Profesorado en Séneca 
y seguimos la siguiente ruta: Alumnado/Evaluación/Curriculum por 
Competencias/Propuesta Pedagógica/Programación Didáctica: 

 
 

 

A continuación, accedemos a la etapa correspondiente. Lo primero que 
debemos hacer es copiar la programación didáctica del curso anterior, pinchando 
en el icono con el mismo nombre que aparece en la parte superior derecha de la 
pantalla: 
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A continuación, seleccionaremos la materia/ámbito correspondiente y nos aparecerán 
las siguientes opciones: aspectos generales, concreción anual y vista previa: 
 

 

 
 

Comenzaremos por el apartado Aspectos Generales, que se cumplimentan 
por etapa. En este caso debemos cumplimentar dos de los apartados: 
Contextualización y relación con el Plan de Centro; Organización del 
Departamento de Coordinación Didáctica. 
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A continuación, pasaremos al apartado Concreción Anual, que se 

cumplimenta en cada nivel. En este caso, nos daremos cuenta de que ya aparecen 
cargados en Séneca, por normativa, los elementos del curriculum (descriptores 
operativos, competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos, 
rúbricas): 

 

 
 

La concreción anual sí se cumplimenta. Hay que redactar las características 
específicas de: Evaluación Inicial (descripción y conclusiones de las juntas de 
evaluación inicial de la semana pasada); Principios pedagógicos (concretando los 
principios que aparecen en el Decreto 102/23 y 103/23); Aspectos metodológicos para 
la construcción de situaciones de aprendizaje (resaltando la importancia de la elección 
metodológica para la consecución y desarrollo efectivo de las situaciones de 
aprendizaje); Materiales y recursos (los necesarios para el desarrollo de nuestra 
labordocente),Evaluación:criteriosdecalificaciónyherramientas(caracterizando en 
líneas generales la evaluación y concretando las herramientas o instrumentos a 
utilizar); Situaciones de aprendizaje (que se plantee implementar el departamento y 
que estén grabadas en Mis situaciones de aprendizaje), actividades complementarias y 
extraescolares (que se acuerden llevar a cabo en el departamento). En Atención a la 
diversidad se deberán incluir, de entre las medidas generales y específicas que nos 
aparece, aquella que corresponda: 
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Del mismo modo, es importante, en el apartado criterios de evaluación de cada 
materia, el departamento debe revisar cómo va a calificar y calcular la nota media 
de esos criterios, en el icono Perfil de Área o Materia: 

 

 
 
 

Una vez aquí, el departamento debe elegir el método de calificación: evaluación 
continua, evaluación aritmética: 
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Y el modo de calificación: última y mayor: 

 

 
 

 
Una vez que se cierren las programaciones y hasta finales del curso escolar, los 
departamentos pueden hacer aportaciones a esta programación, por medio de un 
único documento adjunto, en el apartado de modificaciones de la concreción 
anual: 

 

 


